
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES HACE SABER: 

  
  

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
 

FIJACIÓN: 05 de febrero de 2026 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.        GGDN-2026-EST-023 

*Si el auto no se puede descargar, informar al correo giovanny.garzon@anm.gov.co - 1 - 

Elaboró: Giovanny Garzon Pardo 
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